
FECHA PRUEBAS

20, 21 y 22 de Junio de 2008
Promoción

JURADO DE CAMPO 110 - (G. V)
120 - (G.IV)

Presidente:   D. Carlos Gómez Pérez-Aguas 130 - (G.III)
Vocal Cronometrador:   D. Joao Brum
Jefe de Pista:   D. José Rodríguez
Delegado Federativo:   D. Gerardo de la Maza Garcés
Director del Concurso:   D. Curro Magnet

DIRECCION E INSTALACIONES CUADRO DE PREMIOS

Marbella Club Hípica
Ctra. De Benahavis Km. 3,7 Días 20 20 20 20 21 21 21 21 22 22 22 22
29679 Benahavís Pruebas 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12

Grupo Promo 110 120 130 Promo 110 120 130 Promo 110 120 135 G.P.
Pista de Concurso    90 x 54 2F A 2F A

Naturaleza    Geotextil c/c c/c

Boxes 90 Portátiles 1 Trofeo Trofeo 150 300 Trofeo Trofeo 150 300 Trofeo Trofeo 150 1.000
2 Regalo Regalo 100 200 Regalo Regalo 100 200 Regalo Regalo 100 750

INSCRIPCIONES 3 Regalo Regalo 60 150 Regalo Regalo 60 150 Regalo Regalo 60 500
4 45 90 45 90 45 200

Hasta el 15 de Junio de 2007 5 40 70 40 70 40 150
6 35 50 35 50 35 100

MARBELLA CLUB HIPICA 7 30 45 30 45 30 75
Fax: 95 276 40 46  -  Telf.: 95 282 22 11 8 25 40 25 40 25 50
Contacto: Toñi Cerván 9 25 30 25 30 25 50
E-mail: tcervan@marbellaclub.com 10 25 30 25 30 25 50

Totales 535 1.005 535 1.005 535 2.925
MATRICULA (Incluye Box): Total Premios en Metálico 6.540 Euros
Promoción y G. V: 150 €
G. IV y G. III 170 €
Salida adicional 20 €

SUMINISTROS ADICIONALES D. Curro Magnet.  Móvil: 669 85 62 80 
Paca de viruta: 8 €
Alpaca de heno: 12 € Veterinario: D. Francisco Cañizares

Herrador: D. Rafael García Parrado
LIQUIDACION DE INSCRIPCIONES
Por transferencia bancaria:
Marbella Club Hípica
c/c: 0004 3070 00 0601757841  
Indicar nombre del Jinete, Caballo y Prueba.

Entrada de Caballos día 18 salida día 23 de Junio de 2008

CSN *(Marbella Club, 20, 21 y 22 de Junio de 2008)
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MARBELLA CLUB HÍPICA
CONCURSO NACIONAL * 

INFORMACION GENERAL

Baremo A c/c A c/c



NORMAS

CONCURSO DE SALTO DE OBSTACULOS

1. Los jinetes y caballos que participan en este Concurso deberán contar
con la Tarjeta Federativa.
2. La participación de los caballos, jinetes y mozos durante las sesiones de
prácticas y el Concurso, es por cuenta y riesgo de sus propietarios, respecto
a enfermedades, accidentes y responsabilidad civil frente a terceros durante
todo el periodo de estancia en el Club Hípico.
3. Si por el Veterinario del Club o la Autoridad Sanitaria se dictase alguna
orden prohibiendo la salida o inmovilizando algún animal, será por cuenta de
su propietario todos los gastos en los que se incurran.
4. En ningún caso la Organización del Concurso asume responsabilidad
alguna por hechos imputables a los caballos, jinete, su personal o
equipamiento, declinando la misma en el propietario del animal causante.
5. La Organización se reserva el derecho de modificar o ampliar estas
normas, dando difusión de las mismas a los participantes.
6. La inscripción en el Concurso implica obligatoriamente la aceptación de
estas Normas de Participación.
7. Supletoriamente a estas Normas la Organización aplicará las Normas y
Reglamentos en vigor de la Federación Hípica Española.


